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Impacto de la crisis COVID-19 en los 
procedimientos de solicitud de Informes 
Motivados I+D+i 

 
En relación con la interrupción, o no, de los plazos para la iniciación, ordenación, instrucción y 
terminación del procedimiento de los Informes Motivados, regulado en la ley 39/2015 de 1 de 
octubre.   
 
 
Desde KPMG hemos hecho gestiones directas con el 
Ministerio de Ciencia e Innovación, para averiguar el 
impacto de la situación actual sobre los plazos que 
afectan concretamente a las declaraciones de las 
deducciones de I+D+i, y queremos compartir las 
conclusiones alcanzadas: 
 

1) A pesar de que el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, declara el estado de alarma y 
suspende temporalmente los plazos 
administrativos hasta el 11 de abril (de 
momento), el plazo del 25 de julio para la 
presentación de la autoliquidación del Impuesto 
sobre Sociedades (en general, 6 meses y 25 
días para ejercicios cerrados a 31 de diciembre) 
no se ve afectado, salvo que normativa 
posterior así lo indicara. 
 

2) Todos los trámites relacionados con los 
Informes Motivados actualmente en curso, 
cuyo plazo de vencimiento coincida con 
cualquiera de las fechas comprendidas en la 
vigencia del mencionado Real Decreto (como 
por ejemplo el plazo para subir el archivo XSIG 
de los proyectos de las empresas con ejercicio 
fiscal partido), y que les cumpla el plazo, 
dispondrán de un periodo válido adicional 
de presentación equivalente a toda la duración 
en vigor de esta norma.  
 

3) En el caso de las empresas que presentan su 
autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades 
durante estas fechas (como por ejemplo el 25 
de marzo), dispondrán de un plazo adicional 
de presentación de la justificación técnica y 
las solicitudes de Informes Motivados a 
contar desde el 25 de marzo y siendo el último 
día aquél en el que la vigencia del Real Decreto 
463/2020 finalice. 
 

4) En el caso de la solicitud de los Informes 
Motivados de las empresas que presentan su 
declaración del Impuesto de Sociedades a 25 
de abril, solo dispondrán de más plazo en caso 
de que el Real Decreto siga en vigor en la fecha 
en cuestión, finalizando el mismo el día que 
pierda vigencia. 
 

Por otro lado, y en relación con las ayudas públicas, 
se retrasan por el momento, y por 15 días, los 
plazos límite de las convocatorias, así como las 
fechas límite para las justificaciones, pero en todos 
los casos será la fecha de finalización de vigencia del 
Real Decreto la que determine si se hace efectiva la 
totalidad de esos 15 días o sólo la parte proporcional 
hasta la vigencia de dicha norma. No obstante, en 
general se pueden presentar proyectos a 
convocatorias abiertas y se pueden presentar 
justificaciones de proyectos a los organismos 
correspondientes. 
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